
ANTECEDENTE DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN 

Instrumentos internacionales  

Convención Relativa a la Lucha Contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza. Adoptada 

el 14 de diciembre de 1960 por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la ciencia y la cultura. Entra en vigor el 22 de mayo de 1962, su artículo 1 esboza 

que se entiende por “discriminación” toda distinción, exclusión, limitación o preferencia, fundada en 

la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el 

origen nacional o social, la posición económica o el nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto 

destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza. 

Convenio OIT No. 111 de 1958. Relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, 

entrada en vigor: 15 junio 1960, adoptado en Ginebra, 42ª reunión CIT (25 junio 1958), señala los 

aspectos que se comprender por discriminación, el artículo 1. el término discriminación comprende: 

(a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, 

opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad 

de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; (b) cualquier otra distinción, exclusión o 

preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo 

u ocupación que podrá ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones 

existan, y con otros organismos apropiados. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Adoptado y abierto a la firma, 

ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre 

de 1966, entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27, en su artículo 2 

numeral 2. Establece que 2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el 

ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social.   

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Suscrita en la conferencia especializada 

interamericana sobre Derechos Humanos,  “Pacto de San José de Costa Rica”, aprobado el 22 de 

noviembre de 1969, el artículo 1, Obligación de respetar los derechos; Los Estados Partes en esta 

Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 

su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna 

por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 2. persona 

es todo ser humano. 

La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Resolución 2106 (XX) del 21 de 

diciembre de 1965, y abierta a la firma el 7 de marzo de 1966”. La expresión discriminación racial 

denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje 

u origen nacional o étnico, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 

reconocimiento. Goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los Derechos Humanos y libertades 

fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural o en cualquier otra esfera de la 

vida pública. 

 



Convención sobre los Derechos del Niño. Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea 

General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989, entrada en vigor: 2 de septiembre de 

1990, de conformidad con el artículo 49, el artículo 2, señala que los Estados Partes respetarán los 

derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 

jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la 

religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, 

los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 

representantes legales, igualmente el artículo 30, establecen obligación para los Estados en que 

existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un 

niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con 

los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 

religión, o a emplear su propio idioma. 

Convenio Nº 169. Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Adoptado por la 76ª 

Reunión de la Conferencia General de la OIT, Ginebra – 1989, aplica a los pueblos tribales en países 

independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores 

de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres  o 

tradiciones o por una legislación especial, establece responsabilidad a los estados de desarrollar, con 

la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger 

los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.     

Las Conferencias Mundiales contra El Racismo y la Discriminación Racial (Ginebra 1978-1983), la 

tercera Conferencia Mundial Contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia, y todas las 

Formas Conexas de Intolerancia Racial, celebrada en Durban en el 2002.  Abordo diferentes temas 

entre ellos: Establecimiento de remedios, recursos, vías de reparación 

y otras medidas eficaces en los ámbitos nacional, regional e internacional, estrategias para lograr una 

igualdad plena y efectiva que abarquen la cooperación internacional y el fortalecimiento de las 

Naciones Unidas y otros mecanismos internacionales en la lucha contra el racismo, la discriminación 

racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y su seguimiento.  

Nacionales. 

Ley 1482 de 2011. Por medio de la cual se modifica el Código Penal y se establecen otras 

disposiciones. Objeto: Esta ley tiene por objeto garantizar la protección de los derechos de una 

persona, grupo de personas, comunidad o pueblo, que son vulnerados a través de actos de racismo o 

discriminación. 

Ley 1752 de 2015. Por medio de la cual se modifica la Ley 1482 de 2011, para sancionar penalmente 

la discriminación contra las personas con discapacidad. 

Artículo 134A. Actos de discriminación. El que arbitrariamente impida, obstruya o restrinja el pleno 

ejercicio de los derechos de las personas por razón de su raza, nacionalidad, sexo u orientación sexual, 

discapacidad y demás razones de discriminación, incurrirá en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) 

meses y multa de diez (10) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Víctimas. 

Decreto-ley 4635 de 2011. Por el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral 

y de restitución de tierras a las víctimas pertenecientes a comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras.  



Artículo 10. Daño por racismo y discriminación racial. Se entiende que hay daño por racismo y 

discriminación racial, para efectos de este decreto, cuando se producen actos de violencia y 

discriminación racial con ocasión o por efecto del conflicto armado referido en el artículo 3° de este 

decreto. Se presume que uno de los efectos del conflicto armado sobre las comunidades es la 

agudización del racismo y la discriminación racial. 

Artículo 48. Faltas disciplinarias. Incurrirá en falta disciplinaria gravísima el funcionario público que: 

(..) 

e). Discrimine por razón de la victimización, por raza o pertenencia étnica; 

(..) 

Decreto 4634 de 2011. Por el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y 

restitución de tierras a las víctimas pertenecientes al pueblo Rrom o Gitano. 

Artículo 29. No discriminación. El diseño y concertación de las medidas de reparación individual o 

colectiva para el pueblo Rom o Gitano y de sus Kumpañy, deben tener en cuenta, entre otras, medidas 

que reconozcan y supriman discriminaciones preexistentes y exacerbadas con ocasión de las 

violaciones de derechos fundamentales, colectivos e integrales. 

 


